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El Gobierno Regional de

Los Lagos anunció que
presentará en Puerto

Montt una nueva demanda ci-
vil contra la Corporación
Kimün y su representante le-
gal, Jaime Huincahue. La ac-
ción judicial busca recuperar
los $1.200.000.000 transferi-

dos a la entidad para un pro-
grama de saneamiento de títu-
los de dominio que la organiza-
ción no ejecutó. La arista penal
del Caso Convenios se mantie-
ne aún en trámite.

Radio Bío-Bío informó ayer
el cierre de la causa inicial en el

Primer Juzgado Civil de Temu-
co. El medio de comunicación
detalló que los abogados del
ente regional no solicitaron di-
ligencias durante seis meses en
el litigio que inició cuando Pa-
tricio Vallespín ejercía como
gobernador regional.

El jefe del departamento ju-
rídico del Gore Mauricio Rojas
Nef, confirmó la decisión de re-

cuperar los recursos estatales.

El abogado indicó que el equi-
po jurídico ingresará el docu-
mento en los tribunales con ju-
risdicción en Puerto Montt y
no en La Araucanía.

Sobre este cambio de ciu-
dad para el litigio, Rojas expli-
có que la medida "nos permiti-
rá tener un seguimiento más
inmediato del procedimiento".

Asimismo, Rojas detalló el

Caso Convenios: Gore reactivará ofensiva
civil por los $1.200 millones de Kimün
REGIÓN. Primer Juzgado Civil de Temuco decretó el abandono por inactividad.
Ante esto, el Gore interpondrá la acción en los tribunales locales.

análisis de alternativas legales
adicionales a la nueva deman-
da. Una de las opciones en eva-
luación es solicitar el resarci-

miento económico utilizando
la causa vigente radicada en el
Juzgado de Garantía de Puerto
Montt, por la vía penal. Rojas
dijo que "existe la alternativa
de ejercer las acciones civiles
dentro del proceso penal", el
cual está a cargo del Consejo
de Defensa del Estado.

NUEVO JUICIO
El abogado también precisó
que se debe tener presente "el
juicio de cuentas que tramita la
Contraloría para hacer efectiva

la responsabilidad patrimonial
e indemnizar los perjuicios".

El conflicto comenzó el 17
de julio de 2023. En esa fecha,
el Gobierno Regional emitió la
resolución exenta 2.337 para
terminar anticipadamente el
programa "Saneamiento Te-
nencia Irregular de la Propie-
dad Región de Los Lagos". La
entidad pública argumentó in-

cumplimiento de plazos y el re-

RUDY MUÑOZ / UNO NOTICIAS

CENTRO ADMINISTRATIVO REGIONAL

EL JEFE JURÍDICO DEL GORE CONFIRMÓ UNA SEGUNDA DEMANDA CIVIL
TRAS FIN DEL JUICIO EN TEMUCO.

chazo de rendiciones de gastos

por parte de la Corporación Ki-
ñe Fuxa Ruka Kimün.

El1 de agosto de 2023, elor-
ganismo presentó una deman-
da ejecutiva ante los tribunales
civiles de Temuco. El objetivo
del documento legal era cobrar

un pagaré notarial fechado el
23 de diciembre de 2022. Huin-
cahue suscribió el documento
bancario en su calidad de re-
presentante legal de la corpo-
ración y como codeudor soli-
dario de los fondos fiscales.

Según el expediente al que
accedió este Diario, la defensa

de Huincahue, representada

por la abogada Hilda Cerda,
opuso excepciones al cobro en
julio de 2024. La profesional
argumentó la falsedad del títu-

lo y la falta de requisitos legales

para su ejecución. El imputado
indicó en el expediente judicial
su versión sobre la firma de la
garantía. "Concurrí y me indi-

có que firmara un documento
que se encontraba en blanco y
que él llenaría para efecto de
presentarlo", se lee en la carpe-

ta. Huincahue afirmó en el mis-
mo escrito que el pagaré origi-
nal que él gestionó ascendía a
$60.000.000, equivalentes al
5% del convenio, y no por los
$1.200.000.000 exigidos por
el Gobierno Regional.

FALLO JUDICIAL
El tribunal resolvió recibir la cau-

sa a prueba el 23 de julio de 2024,
fijando los puntos a esclarecer

entre las partes. Desde esa fecha,

el avance del juicio se detuvo.

El 17 de septiembre de
2025, la representación legal
de Huincahue ingresó un escri-
to solicitando formalmente el
abandono del procedimiento.
La defensa fundamentó su pe-
tición señalando que "el actor
no ha realizado gestión alguna
en el juicio". Añadió que trans-
currió el plazo legal de seis me-
ses ininterrumpidos sin movi-
mientos procesales.

El equipo jurídico del Go-
bierno Regional respondió al
tribunal el 25 de septiembre.
Ahí solicitaron el rechazo del
incidente ingresado por la con-

traparte ya que "el tribunal
mantenía pendiente el trámite

del exhorto necesario para
rendir la prueba testimonial so-
licitada por esta parte".

El 29 de septiembre de 2025,
el tribunal de primera instancia
resolvió a favor del demandado

y desestimó los argumentos del
Gobierno Regional. El magistra-

do Jorge Romero determinó en
suresolución que "la última dili-

gencia efectuada, destinada pa-
ra dar curso progresivo a los au-

tos" corresponde al 23 de julio
de 2024.

El juez añadió en el texto
que las gestiones posteriores
presentadas por los abogados
"no tiene el carácter de útil y
dar curso progresivo a la trami-
tación". El tribunal dictaminó:

"Ha lugar, sin costas, por tener
motivo plausible para accionar
el demandante, al abandono
de procedimiento". 03

Fallida seremi denuncia sabotaje
informático y anuncia una querella
PATRICIA DINAMARCA. Lamentó el daño profesional generado
y reiteró su disposición a colaborar con la justicia.

una denuncia por sabo-
taje informático y el
anuncio de una quere-

lla criminal dio a conocer la
profesora Patricia Dinamarca,
quien fue designada el pasado
25 de marzo como seremi de
Educación de Los Lagos y cuyo
nombramiento el Gobiernore-
vocó siete días después, luego
que se conocieran publicacio-
nes en redes sociales en apoyo
al estallido de 2019.

En una declaración pública
de ocho párrafos, Dinamarca
Reyes sostiene que no ha "rea-

lizado ni respaldado publica-
ciones en redes sociales que
promuevan o apoyen hechos
de violencia, incluyendo aque-
llas que han sido asociadas al
contexto del estallido social".

"No perdamos el ritmo,
hasta para cacerolear lo hare-

mos coordinados", señala uno

de los textos viralizados y atri-
buidos a Dinamarca, con fecha
22 de octubre de 2019.

En otro posteo se aprecia
que compartió una nota perio-
dística de TVN Red Austral con

el siguiente titular: "Masiva
'cuecatón' en plaza de los Dere-

chos Humanos de Punta Are-
nas". La docente argumentó
que los mensajes difundidos y
atribuidos a su cuenta personal

no corresponden a acciones
realizadas por ella. Ante esta si-

tuación, la profesional informó
la presentación formal de una
denuncia por presunto sabota-
je informático. El objetivo de
esta acción judicial es que el
Ministerio Público investigue el

acceso indebido y la eventual
manipulación de sus platafor-
mas digitales.

Asimismo, la profesora co-
municó que interpondrá una

querella contra quienes resul-
ten responsables de los he-
chos. Según detalla en el escri-
to, esta acción penal será
acompañada de un peritaje in-
formático que establece la vul-

neración de las claves de acce-
so de sus cuentas en la red y de

su correo electrónico personal.

Dinamarca lamentó el da-
ño personal y profesional deri-
vado de esta controversia. En
el documento subrayó que la
situación se produjo en un mo-
mento en que "asumía una res-
ponsabilidad pública de alta re-

levancia", en referencia a la Se-

cretaría Regional Ministerial de

Educación en Los Lagos.
Al cierre de esta nota, aún

el Gobierno no daba a conocer
el nombre de quien asumirá en
Educación ni tampoco en
Economía, carteras cuyas jefa-

turas siguen vacantes. C3
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Club
de LectoresBENEFICIO

DESTACADO

Por primera vez en el Centro de Arte Molino
Machmar (CAMM) se presenta la artista Rosario

Alfonso. El disco "Cómo enamorarse con el
corazón partío* presentará a la artista en su

faceta más lúdica y romántica.
Acompañada de su banda completa, la

cantautora chilena recorrerá las canciones,
poemas y pasajes de su tercer álbum, un

aplaudido manual emocional sobre el amor en
todas sus formas.

El show también incluirá repertorio de "Lo Primero"
(2018) y "De canciones tristes y otras sutilezas"

(2022), permitiendo al público reencontrarse con
distintas etapas de su trayectoria y con la

sensibilidad que la ha convertido en una de las
voces más prometedoras del folk latinoamericano.
¡Sin duda un imperdible en el íntimo escenario

del CAMM!
Fecha: 10 de abril desde las 19:00 horas

Público: general
Entradas a la venta en www.molinomachmar.cl

SALA CAMM / PISO -1

Viernes 10 de abril
desde las 19:00 horas

CONCIERTO: CÓMO
ENAMORARSE CON EL
CORAZÓN PARTÍO

club
de lectores 20%dscto.

Av. Gramado 1100, Puerto Varas
www.molinomachmar.cl
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Para acceder a los beneficios debes presentar la Tarjeta Club vigente.

Sé parte de la RED DE EMPRESAS ASOCIADAS al Club de Lectores y entrega
beneficios a los demás suscriptores. Escríbenos al WatsApp +56995320224

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

03/04/2026
    $259.886
    $696.000
    $696.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      13.500
       4.500
       4.500
      37,34%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 7


